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DE LA PROVINCIA DE LEON 

PkRTEJJFICIAL. 

(Gaceta <le] dia 21 de Abril.) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

EQ la Gaceta del dia 12 del aetual 
se halla la siguiente circular: 
MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N . 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

ELECCIONES. 

Oreulm*. 

Próximas á vcnfícarso on los 
puelilos <lo esta provincia las elec
ciones municipales para la renova
ción bienal de sus Ayuntamientos, 
prescrita por ol art. 45 do la ley Mu
nicipal, y dispuestns por Real de
creto do 9 del acnal, inserUi en el 
BOLETÍN OFICIAL do 18 del propio 
mes, reo nenio y encargo á todos los 
Alcaldes Presidentes do los mismos 
el m;ís exacto y puntual cumpli
miento do lo que dótermiuan los ar
tículos 40 al 80.de la ley Electoral 
de 20 do Agosto do 1870; asi como á 
cuantas personas que por razón do 
su cargo tengan que intervenir en 
aquellas elecciones. 

Una vez terminadas las opera
ciones de cada uno de los dias do 
elección, los Alcaldes dirigirán i. 
esto Gobierno los partos del resul
tado de la misma, utilizando para 
ello el telégrafo dondo sea posible, 
ó por ol correo del mismo dia cu 
caso contrario, con arreglo á los 
modelos que se insertan al final do 
la presento circular. 

Lcon 19 do Abril do 1887.. 
E l Golicrnmlor, 

H&¡<>:U't!o tiBiu-cin. 

Moliólos que so citan. 

2'éí'mim íiiuntcijial de 
MESAS. 

A. (adictos) tantos. 
0. (oposición) tantos. 
1. (independientes) tantos. 

Firma del Alcalde. 
Alcalde ni <nuiit>t'ii:Ml»r. 

l'KIMEll (ó SEMUXDO) DIA, ETC. 
Termino íimnicipal de 

CONCEJALES. 
A. (adictos) tantos. 
0. (oposición) tantos. 
1. (independicntos) tantos. 

Firma del Alcalde. 

DIKECCION GENERAL 

DE BENEFICENCIA Y SANIDAD. 

Debiendo procoderse ¿ la renova
ción de las Juntas provinciales y 
municipales do Sanidad, á tetior do 
lo dispuesto en el capítulo 11,artícu
los 52,53 y 54 do la ley orgánica do 
28 do Noviembre do 1855, modifica
da por la do 24 de Mayo do 1866, 
para que las nuevas Curporacioues 
empiecen á funcionar el 1.° de Julio 
próximo venidero; esta Diroccion 
general recuerda á V. S. lo que 
acerca del particular dispone la ley 
de Sanidad y la Real órdon circular 
de 14 do Junio de 1879. á fin de quo 
en los plazos marcados en esta útti- ] 
ma puedan los Ayuntamientos ha
cer á ese Gobierno de provincia las 
respectivas propuestas, y para que 
queden hechos con oportunidad los' 
nombramientos do las nuevas Jun
tas municipales. Asimismo cuidará 
V. S. á su vez do proponer á este 
Centro, on la forma quo marca la 
mencionada Real órdeu do 14'do Ju
nio de 1S79, y dentro del plazo se
ñalado on la disposición primera, 
los individuos que deben formar la 
Junta provincial de Sanidad; dando 
cuenta en su dia de losnombramien-
tos del personal do las municipales 
y de la constitución de éstas. 

La presento circular se" servirá 
V. S. mandarla insertar en el Bole-
tinojicialiss osa provincia para quo 
la conozcan y cumplan los Alcaldes 
de los pueblos do la misma. 

Dios guardo á V. S. muchos años. 
Madrid 11 de Abril do 1887.—El Di
rector general, Teodoro Baró.—So-
ñor Gobernador de la provincia do... 

Arliculos do la ley de Sanidad y Real 
orden de 14 de Junio de 1879 que se ci-

lau cu laauteriorcircular. 

Art. 52. En las capitales do pro
vincia habrá Juntas provinciales do 
Sanidad y municipales cu todos los 
pueblos quo excedan de 1.000 al
mas. 

Are. 53. Las Juntas provincia
les de Sanidad so compondrán de un 
Presidente, que será ol Gobernador 
civil ó quien haga sus veces; de un 
Diputado provincial, Vicepresiden
te; del Alcalde; del Capitán del 
puerto, en los habilitados; de un 
Arquitecto ó Ingeniero civil; de dos 
Profesores do la Facultad do Medi
cina, dos de la do Farmacia y uno 
de la do Uirujiu; además un Veteri

nario y tros vecinos que roprosenton 
la propiedad, el comercio y la in
dustria. Desempeñará el cargo do 
Secretario do estas Juntas uno do 
los Vocales facultativos, á quien so 
abonarán 3.000 reales para gastos 
de escritorio. 

E l Secretario será elegido por las 
mismas Juntas. 

Los Directores especiales do Sa
nidad matítima de los puertos ha
bilitados serán Vocales de la Junta 
do Sanidad, así como lo será tam
bién on el pueble de su residencia 
ol Subdelegado más antiguo do 
Sanidad. 

Art. .54. Las Juntas municipa
les.se compondrán dol Alcalde, l're-
sidoute; de un Profesor do Medicina, 
otro do Farmacia, otro do Cirujia 
(si lo hubiere), un Veterinario y Vio 
tros vecinos, desempeñando las 
funciones do Secretario un Profesor 
do.ciencias médicas. 

E l personal do la Junta do. Ma
drid constará do seis individuos 
más, do los cuales dos serán Profe
sores de ciencias médicas y uno.In
geniero civil ó Arquitecto 

El Exorno. Sr. .Ministro do la Go
bernación mo comunica con esta lo
cha la siguiente Real órdeu: 

«limo. Sr.: Con objeto do regu
larizar los nombramientos do las 
Juntas provinciales do Sanidad pa
ra los bienios do su.duración, esta
blecidos por la Heal órdon do 6 do 
Junio do 1860, y con el propósito do 
atender á la necesidad de que ol nú
mero de sus Vocales se hallo siem
pre completo, evitando do este mo
do los perjuicios quo eu algunas 
proviucias'so ocasionan á la admi
nistración sanitaria por la deten
ción que sufren los asuntos onco-
mondados á su estudio; ol Roy 
(Q. ü. Cr.),.so ha dignado disponer: 

1. " Quo en los primeros quinco 
dias do Mayo do los años eu quo 
corresponda la ronovacion, los Go-
bornadorés do provincia olovou las 
propuestas on los térmicos establo-
culos por ol art. 53 de la ley do Sa
nidad vigente, y esa Dirección ge
neral proceda al nombramiento do 
las Juntas antes dol 1." de Julio, con 
el fiu do que empiecen á funcionar 
desdo esta fecha. 

2. " Quo de los individuos com
prendidos cu las propuestas formo 
V. I. una segunda Junta suplente, 
para cubrir con ellas las respectivas 
vacantes que ocurran en los dos 
años do la duración do estas Corpo
raciones. 

3.0_ Que los periodos para la de-
terinmacion do los bienios dan 
principio en el año actual, proco-
diéndose desde luego á la ronova
cion de todas las Juntas, cualquie

ra quo sea la fecha do su nombra
miento; á cuyo efecto los Goberna
dores elevarán las propuestas cor-
respondiontes antes dol dia 22 de 
esto mes. 

Do Real órdon lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento. 

Lo quo traslado á V. S. encare
ciéndole la mayor urgencia on este 

i servicio, por la perentoriedad de los 
plazos marcados en la preinserta 
disposición. Dios guarde á V. S. mu-

; chos años. Madrid 14 de Junio de 
i 1879.—El Director General, C. Iba-
j ñoz del Aldecoa. Sr. Gobernador do 
! la provincia do » 
! Lo quo he dispuesto reproducir on 
! esto periódico oficial para el mas 
; exacto cumplimiento de cuanto en 
; la mi.sma so dispono por parto do 
: los Sres. Alcaldes de los pueblos do 
i osta provincia, 
i León 19do Abril de 1887. 
, J-:[ C.iltoriiiulur. 

»: ¡'(üiE'iro. 

j tiulasla de paslos. 
• Debiendo procoderse á las subas-
; tas de los aprovechamientos do pas-
; tos do los Puertos Pironáicos de los 
: distritos municipales y sus agrega-
j dos quo so expresan en ol estado 
i quo á continuación so inserta; he 
j acordado quo dichas subastas ton-
i gan lugar el dia 3 del próximo mes 
i do Mayo, á las doce do su mañana. 
' ante los respectivos Alcaldes do los 
j expresados distritos, con sujociou 
; en un todo á las bases estipuladas 
' on ol pliego de condiciones que 
i también so inserta al pié del citado 
j estado, y terminado el remate lo-
i vantarán acta en debida forma del 
j resultado quo olrezcan, quo romiti-
i rán inmodiatamonto á esto Gobior-
| no liara la resolución que procoda, 
! esperando que ninguno do dichos 
! Alcaldes dará lugar á quo so les re-
! cuerdo el envío del indicado docu-
I monto. 
| León 14 de Abril do 1887. 
| E l Ooltemodor, 

Sfilvjirdo Ourciiu 
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PUERTOS PIRENAICOS. 

AYUNTAMIENTOS. Nombres de los montes. 

Cabrillanes. 

I/úiioara. 

Murias de Paredes. 

Palacios del Sil 

Eiello. 

Acevedo. 

Boca de Huérfano. 

üibia 
Vegarredonda 
Reoezo: 
Remadeiro 
Lagüezo 
Cebolledo 
Abccedo 
Vaginaluenga 
Sobrepeüa 
Punin 
Corralinas 
La Fonfria 
Prado 
Barbeito 
Valmayor 
El Cueto 
Valdepiorno 
Carcedo 
La Mova 
E l Pandillo 
Vegavieja 
Las Verdes.. 
Valderones 
Huetalvo 
Triana 
La Solana 
Congosto 
Marrillos 
Arrojados 
Moronegro 
La Loma 
Cuetopequeiio 
Lago y Coreos 
Becerrera 
La Piorna 
E l Area 
Solapeíia 
El Rincón 
Sopeña 
Traspando 
Sosas 
Solarco 
Barrera 
jPinedo 
¡Tras la piedra 
Argajadas 
Peñatbrada 

; Pilera 
i La mueca 
La muela 
Fuegos del A g u a . . 
Vallejo 
La Solana 
Pefiouta 
Las Porcadas 
Los Pozos 
La Collada 
Barrio de Abajo 
Perreras 
Arenga 
La Peña 
San Lorenzo 
Colladas 
Las Agujas 
'Fontanales 
íVocivar 

.¡La Peña 
' E l Collado 

. ITierrafacio 
i Formigones 
Ucucllin 

•¡La Perrera 
'Los Arcos 
Cuesta-rasa 

iHoyo Uagero 
ICorralines 
/La Horcada 

' La Cuesta 
JLas Traviesas 
I Vaulisio 
! líicacabiollo 
\Las Caleras 

•.'El Hoyo 

Pertenencia de los mismos. 

Las Cuetas 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Lago 
La Riera : 
idem 
La Vega y.Meroy 
Meroy . .• 
Peñalva 
idem 
idem... • 
Piedrafíta 
Quiutanilla 
idem 
Torre 
idem 
idem 
idem 
Gcnestnsa 
La Majúa 
idem 
idem • 
idem 
idem 
Pinos 
idem 
Riolago 
Torrebarrio 
idem 
idem 
idem 
idem.. • 
Torrestíu 
idem 
¡dom 
idem 
Villafeliz 
idem 
idem 
Villargusan 
Abelgas 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Caldas 
idem 
idem 
idem 
Sena 
Lagüelles 
Rabanal 
Robledo 
idem.. 
Los Barrios 
Montrondo 
Villabandin 
Salientes, Salentinos y Valseco 
Saleo • 
idem 
idem 
idem 
Aeevedo 
idem.-
idem 
idem y La Uña 
La Uña ...". 
Liegos 
idem 
idem r 
Boca de Huérgano, Espejos, Barnie-

do y Villafrea 

Eípteie át gatiaio y nfmtro de cabtsas. 

600 
380. 
500 
400 
700 
650 
200 
250 
600 
600 
400 
400 
700 
200 
800 
700 
400 
400 
200 
700 
300 
500 
500 
350 
400 
400 
500 
600 
400 
300 
400 
300 
700 
750 
500 
800 
300 
200 
600 
600 
300 
50Ó 
350 
400 
200 
400 
250 
700 
400 
300 
500 
700 
600 
600 
600 
200 
500 
400 
600 
500 
200 
400 
200 
300 
400 
100 
500 
300 
300 
400 
300 
700 
100 
500 
500 
450 
450 
450 
550 
350 
600 
400 
500 

Mular, 
asnal 

ó caballar. 

30 

20 

20 
30 

7 
9 

10 
10 
10 
10 

» 
10 
5 
7 

263 
167 
219 
175 
306 
284 

88 
109 
263 
265 
175 
175 
306 
87 

350 
306 
175 
175 
88 

306 
132 
219 
219 
153 
175 
175 
219 
263 
175 
132 
175 
132 
306 
328 
219 
350 
132 
88 

263 
263 
132 
219 
153 
175 
88 

175 
109 
300 
175 
132 
219 
394 
263 
263 
263 

87 
219 
175 
268 
219 
88 

175 
88 

132 
175 
44 

219 
132 
132 
175 
132 
306 
44 

235 
222 
201 
201 
201 
245 
153 
267 
186 
235 

Tiempo que ha do durar 
el aprovechamiento. 

De 8 Mayo á 18 Octubre 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 



La Solana y los Moslaresl 
Valtapon (Boca de Huérgano, Espejos, Barnie-
Valdevisillos ( do, y Villafrea 
La Flor y Mura 

S'iero Picones 
Abiescol, Peúa Piceta, 

Boca de Huérgano <Bobias y Cueto Redondo 
Pucrma y Mostajal 
Las Cureanas 
Bal Unes 
Hoyo y la Pefla 
Barranco y Hospital 
Piedrasoba y La Dehesa. 
Borin 
La Fonfria 
Las Castellanas 
Los Lloviles 
Cantin 
Moñones 
V'icenes 
Caí cedo y el Escobio 

Buron (Pedroyas 
Las Carbas 
Parmede 
E l Collado 
Peüapequeiima 
Cosolla 
Valquerque 
Cebolleda 
Mion, Pradomayor Hazas 
E l Borugo . . . 
Tronisoo 
Fontasguera. 
Pandóte 
Susaron 

:.. Campomuelle 
LlUO.. Wf i lnnmnnm -

Maraña . 

' Valp'orquero . 
Los Reguerinos.. 
Peña-Ciícabo — 
Langredo 
La Cabrera 
Valdesolle 

Iilaropodre. 
La Pared 
Valverde 
Peñas-rubias 
Vocivacas 
Vocicardiel.. . . 
Remelende 
Peüacngüero... 
Las Pintas 
La Vedular 

.Fraiüana 
¡Cable 
\Auzo 

. Pan de Trabe... 
fCaricedo 
[ Valcabao 
Salinas 

ÍValde^uisonde. 
Remolina 
Los Riveros.. . . 

Posada de Valdeon. 

Biaño. 

SobrepoDa. 
Llovdos 
Tendeüa 
Boruz 
La Sierra 
La Solana 
Valverde 

' La Collada 
Líeteles 
Rodiornos de Arriba . 
Rodiornos de Abajo.. 
Pefia-Llaoapa 
Camprihoiido 
Pcfla-mura 
Grande 
Las Pozas 
Viscatalina 
Astas 
Vatdolatnpa 

. De Medios 
Llorada 
Viobas 
Pintas 
Pintas 
La Oceja 

Vegamian [Pegoz. 

tíalamon . 

La Portilla 
idem 
ídem 
idem 
idem 
Llánaves. .• 
idem ; 
Buron 
idem 
idem 
idem 
Lario y Polvoredo . 
idem 
idem 
idem 
idem 
Buron, Lario, Polvoredo y Retuerto. 
Retuerto 
idem 
Cuénabres 
Casasuertes 
Cuénabres y Casasuertes 
Vegacorneja y Escaro 
ídem idem % 
Cofiñal 
idem 
idem 
Camposolillo 
Lillo 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
Redipollos 
Salle 
Maraña 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem ' 
idem 
idem — 
idem 

Los Llanos, Cordiüanes, Posada, Pra 
da, Soto y Caldevilla 

V i l l ^ r e )S5SS¡í: : : : : : : : : 
Boñar |Fnentepermacio. 

Reyero 
Fallido 
Viego 
Riaño y la Puerta 
idem 
idem 
idem 
idem 
Anciles 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Horcadas y Tegerina. 
Escaro 
idem 
Ciguera 
idem 
idem 
Huelde 
Lois 
idem 
idem 
idem 
Salamon 
Las. Salas 
Balbuena 
Rucayo 
Argovejo 
Remolina 
Oville 

550 
400 
500 
400 
370 

480 
600 
500 
220 
600 
600 
280 
350 
800 
400 
700 
400 
500 
400 
450 
400 
700 
800 
400 
450 
500 
650 
560 
700 
500 
400 
300 
260 
330 
400 
400 
400 
600 
250 
300 
400 
800 
800 
800 
550 
550 
800 
700 
550 
500 
400 
800 
600 
600 
800 
600 
450 
466 
450 
400 
300 
500 
250 
600 
460 

' 400 
140 
240 
300 
270 
540 
600 
450 
450 
300 
200 
200 
200 
400 
450 
600 
100 
200 
200 
280 
300 
400 
300 
2o0 

20 
40 
30 
30 
50 

40 
20 
20 
10 
40 
40 
50 
20 
30 

4. 

50. 
60 
40 

30 
40 
30 
20 
50 
30 
30 
30 
80 
40 

40 

30 
O 
» 

50 

30 
50 
50 
30 
40 
45 
20 
40 
25 
40 
30 
50 
42 
46 

30 

20 
20 
20 
50 

300 
60 
20 
20 
20 
27 
40 

» 
44 
30 

20 
20 

10 
4 

8 
3 

10 
» 

12 
12 
10 
2 
» 
6 
6 
6 
8 
4 

12 
2 
6 

12 
2 
8 
4 
6 
6 

10 

6 
6 
5 

10 
5 
6 

10 
2 
2 
5 

16 
10 
tí 

20 
10 
20 
14 

249 
172 
232 
192 
106 

231 
273 
232 
110 
285 
285 
280 
140 
311 
167 
265 
182 
213 
167 
171 
163 
280 
341 
158 
190 
200 
257 
223 
296 
236 
175 
132 
J32 
144 
242 
175 
175 
203 
109 
206 
322 
374 
374 
365 
263 
263 
361 
328 
254 
237 
190 
374 
285 
285 
359 
266 
205 
219 
337 
300 
225 
228 
153 
273 
225 
134 
203 
71 

113 
141 
132 
250 
263 
219 
219 
169 
137 
88 
88 

150 
197 
190 
31 
88 
62 

150 
220 
175 
132 

De 8 Mayo á 18 Octubre, 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
iúem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
•idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idam 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
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Cármenes . 

Eodiezmo., 

Valdelugueros . 

Valdepiélago. 
Valdeteja. 

(Murías 
.¡Peredilla y Valdeventio 
ÍGucipeña 
[Polledo 
IPefiaboja 

.<Las Vegonas 
jFormigones.... > 
'La Peña. 

Í
Galamcda y Bodón 
Pozos y Peñavares 
Solana y Garba. 
la Llana j Cantoialguiro 
Faro y Bustacguero.. 
Cubillos y Morala 
Curabos 

¡Dotes 
'¡Requejo' 
.|Buciosoy Braña 

Canseco 
idem 
Piedrafita 
Pendilla 
Rodiezmo , 
Millaró 
Villamanin 
Peladura . . . . . . 
tugueros .'. 
Cerulleda y Redipuertas -
idem idem 
Villaverde.. 
Cerulleday Redipuertas. 
Redilluera ; 
Llamazares 
Correoillas. 
Montuerto 
Valdeteja... 

200 
300 
200 
200 
200 
200 
220 
300 

.200 

.200 

.300 
160 
100 
200 
150 

.150 

.250 
200 

12 

Do 8 Mayo i 18 Octubre, 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

PLIEGO DE CONDICIONES « que Ita. de 
sujetarse el aprovec/mmienlo de pas
tos de los Puertos Pirenaicos. 

1. " E l disfrute de los pastos de 
los Puertos Pirenaicos de esta pro
vincia se adjudicará conforme i lo 
mandado en la Real orden do fecha 
4 de Enero de 1881. 

2. " El aprovechamiento se veri
ficará únicamente en las épocas y 
por el número y clase de ganado 
que se expresa en los estados prece
dentes. • 

Z." No se admitirán proposicio
nes por mayor ni menor número de 
cabezas, que las que figuran en los 
estados publicados en el BOLETÍN 
OFICIAL, ni posturas que no cubran 
el precio de tasación. 

i . " E l valor que adquieran los 
pastos en subasta, descontando solo 
el 10 por 100 que deberá ingresar 
en las arcas del Tesoro, so satisfará 
por los rematantes á los pueblos 
propietarios do los pastaderos, en el 
tiempo y.forma qno estipulen sus 
autoridades locales. 

5.* La subasta será única y se 
verificará en la cabera del distrito 
municipal donde radique el monte, 
bajo la presidencia del Alcalde co
rrespondiente. 

A toda subasta asistirá un 
empleado del romo, designado por 
el Ingeniero Jefe del Distrito, o la 
pareja de la Guardia civil que el Co
mandante del puesto correspondien
te señale, debiendo en todo caso so
meterse el expediente do subasta i 
la aprobación del Sr. Gobernador, 
sin cuyo requisito no tendrá valor 
ni efecto. 

Si por especiales circunstancias 
no pudieran concurrir al acto del 
remate los funcionarios anterior-
monte expresados, esto no será obs
táculo para que la subasta so cele
bro cen tal de que concurran dos 
hombres buenos y el Regidor Sín
dico del municipio, haciéndolo cons
tar así en el acta do subasta. 

7. " El rematante no podrá in
troducir sus ganados en los pasta
deros sin licencia por escrito del In
geniero Jefe del Distrito, la cual se
rá expedida tan pronto como pre
senten la carta do pago de haber 
ingresado' en la Tesorería de Ha
cienda pública de esta provincia, el 
10 por 100 del importo de la subas
ta para los linos que indica el artí
culo 6.° de la ley do 11 de Julio do 
1877, cuya cantidad servirá de pri
mera partida de data. 

8. " El dueño del rebaño que se 
encuentre en los montes sin hallar
se provisto de la licencia, á que se 
refiere la condición anterior, ó que 
conduzca mayor número de cabe

zas, ó de distinta especio que el 
consignado en ella, será considera
do como intruso' en el aprovecha
miento de los pastos y se hará reo 
por esta falta de las penas que mar-, 
can las Ordenanzas del ramo. 

9. " Los pastores serán respon
sables de los incendios que ocurrie
sen si al instalar sus hogares . no lo 
hicieren en los sitios designados 
por los empleados del ramo y con 
las precauciones debidas para evitar 
el siniestro. . . . . 

10. Los rediles y zahúrdas se 
construirán en los sitios que. desig
nen los empleados del Distrito. Fo
restal utilizando para su construc
ción y servicio las leñas desligadas 
y maleza do los montes próximos, 
exigiendo en otro caso la responsa-, 
bilidad que proceda, con arreglo á, 
las leyes, por los árboles .qnq .se. 
corten. 

11. La entrada y salida al pasto 
se verificará por las veredas .y.ca7 
minos de costumbre, y si estos.no 
fuesen suficientes, por los que. de
signen los empleados del ramo, te
niendo siempre la precaución de que 
no atraviesen por ningún término 
acotado. 

12. Si dentro de los pastaderos 
subastados no existieran aguas en 
cantidad suficiente para abrevar los 
ganados, podrán los pastores utili
zar para esto objeto.los abrevade
ros situados en los montos arbola
dos, pero cuando esto suceda, cui
darán de conducir los rebaños por 
las veredas y sitios do costumbre.. 

13. E l rematante procurará que 
los ganados que hagan guia en. el 
ganado lanar lleven colgados del 
cuello cencerrillos ó esquilas, bajo 
5 pesetas do multa por cada vez 
que so encuentren sin esta precau
ción. 

14. E l rematante no podrá im
pedir que juntamente con sus ga^ 
nados entren á pastar en los puer^ 
tos subastados los ganados de usó 
propio do los vecinos de los pueblos 
á quo pertenezcan los pastaderos, 
siempre que para ello se hallen de
bidamente autorizados-por el Inge
niero Jefe del Distrito. 

15. Todo adjudicatario tiene 
obligación do presentar á los depon-
dientes del Distrito forestaly Guar
dia civil la licencia expedida por el 
Distrito. 

1G. A l expediente de subasta se 
unirá un ejemplar del BOLETÍN OFI
CIAL, en que so halle publicado este 
pliego y se facilitará al rematante 
copia litera! del mismo. 

17. La contravención á las conT 
diciones de este pliego, y á lo pre
venido en las Ordenanzas generales 
de Montes y órdenes posteiiorcs, 

que no se hubieren anotado en las 
condiciones precedentes, será cas
tigado con arreglo á la legislación 
del ramo. 
. León 9. de Abril do 1887 — E l In
geniero Jefe, Domingo A. Arenas. 

ORDEN PÚBLICO. 

Circular.—Núm. 113. 
Encargo.y ordeno á los Alcaldes, 

Guardia civi l , Agentes do Orden 
público y demás dependientes de 
mi autoridad, que procedan á. la 
busca y captura de Domingo Juan 
Antonio Escudero Diaz, preso fu-, 
gado del presidio , de Tarragona-y 
cuyas señas á continuación se ex
presan, poniéndolo á mi disposición 
caso de ser habido. 

León 19 de Abril de 1887 
• El Goljcrnador, 

flticimlo Gm'cin. • 

•' Safas del Bominyo Juan Áiitbñio ' 
' '• Escudero Diaz. ' 

De 25 años, estatura regular, pe
lo y ojos nebros, nariz, cara y boca 
regular, barba cerrada y color mo
reno. 

requisitos reglamentarios puedait 
dirigir sus solicitudes debidamente 
documentadas al Coronel del indi
cado Regimiento que las admitirá 
hasta el 30 del comente. 

León 16 de Abril de 1887.—El 
Brigadier Gobernador, Alberni. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Batallón Sesena de Zeon mlm. 110. 

T R I B U N A L D E CUENTAS D E L REINÓ. 

Secretaría general.~Negociado,3.°— 
Emplazamiento. 

Por el presento y en virtud de 
acuerdo del Excmo. Sr. Ministro 
Jefe de la Seccion'5.* do este Tribu
nal, se cita,- llama y emplaza por 
primera voz á O. Juan José Ruiz, 
Oficial primero Interventor que fué 
de la provincia do León, cuyo para
dero so ignora, A fin de que en el 
término do 30 dias, que empozarán 
á contarse á los diez de publicado 
este anuncio en la Gaceta, se pre
sente en esta Secretaria general 
por sí ó por medio de encargado á 
recoger y contestar el pliego do re
paros ocurrido en el exámeu do la 
cuenta de administración de frutos 
por Propiedades .y Derechos del Es
tado en dicha provincia, correspon
diente al mes de Junio de 1882, en 
la inteligencia que de no verificarlo 
le pái'ará el perjuicio quo haya lu -

•Todos los indíviduos'pertenecien-
tes al reemplazo de .1.879 de los par
tidos de León, La Vecilla, Riaño y 
Saha^un, so presentarán á la bre
vedad posible en -las oficinas de este 
Batallón, con objeto do recibir sus 
licencias absolutas, y los que hayan 
pertenecido á los cuerpos que á con
tinuación so expresan los alcances. 

• Cuerpos ¡ue rcmMerm alcances. 

Regimiento infantería dollnfan-',-
te nüm. 5. 

Zamora núm. 8. 
Cuenca núm. 27. 
Gerona núm. 22. 
América núm. 14. 
Isabel II núm. 32. 
Alava mim. 00. 
Garollauo núm. 45, primor Bata

llón. 
Burgos núm. 38, 2.° Batallón. 
Mindanao núm. 56. 
San Marcial núm. 46. 
Bailen uúm 24. 
Reina mím. 2. 
Princesa núm. 4. 
Estromadura núm. 15. 
San Quintín núm. 49. 
Granada núm. 34. 
Wad-Ras núm. 58. 
Canarias núm. 43. 
Andalucía núm. 55, 2.° Batallón. 
Constitución núm. 29. 
Baleares núm. 42. 
Sevilla núm. 33 
Córdoba núm. 10. 
Cazadores Habana núm. 18. 
Reclutas disponibles. 
León 15 do Abril do 1887.—El 

T. C. primor Jefe, Fernando Quirós 

gar. 
Madrid 15 do Abril de 1887.-

nuel Torre. 
-Ma-

G O B I E E N O MILITAR. 

Vacante, la plaza do Maestro ar
mero bn oí primor Batallón del Re
gimiento infantería de la Reina nú
mero 2, se hace saber con el fin de 
que los aspirantes que llenen los 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

I M P O R T A N T E A I O S AYU¡\'TA.HIE¡\'T0S 
Modelación de presupuestos arre

glada ú los nuevos formularios y 
otras diversas para todos los servi
cios Municipales. 

PLAZA MAYOR, IMPRENTA DK 
MARIANO GARZO, LEON. 

Imprenta de la Diputación provincial. 


